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OLETIN OFICIAL
OE L-A F*ROVIlMCtA OE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA ¡DE INSERCIONES'PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

PESETAS:}uie leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
isrse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
úJeíe político respectivo, por cuyo conducto ss pasa-
ten a los editores de los mencionados periódicos. \u25a0

(Real orden de 5 de abrilde I85|fl
8e publica todos los dias, excepto los domingosi^B

Centro» oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, SO, yun año, 80.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 86, yún año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
8 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y nn año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oiicial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Oapital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión delimporte deltiempo de abono en letrade fácilcobro.

Anuncios procedentes del Consejo Provin-
cial:línea o fracoión • 0,50

ídem judiciales-oficiales: linca o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están sujt

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servicie
administrativo.

Oficinas: Calle de Alcalá, nóme o 126
teléfono 63884 .-: APARTADO Húmero suelto: SO. céntimo* tnasius:::

II:h uní iuiiiini jwi¡«iiitris i«ili ilitiInili ««nxaxs A particulares: 6O céntimo»

PROVIDENCIAS JUDICIALES pab idad ni de costas para nin- Sentencia CITACIONES
gun de í as partes. Cúmplase En Madrid, a veintiuno de no-

viembre de 1938. Visto por el se-
ñor don Luis Veloso Bazán, Juez de
instrucción número 3, de esta capital,
en funciones de Tribunal de Subsis-
tencias, el presente juicio oral cele-
brado en este día contra Claudio Ma-
teo Callejo, hijo de Francisco y de
Deogracias, de cincuenta y cinco
años, natural de Escalona del Prado
(Segovia), casado, industrial, y con
domicilio en la calle del Capitán Se-
diles, número 5, por supuesta infrac-
ción por venta de cebada sin guía y
tenencia de dicho producto en alguna
cantidad, habiendo sido parte el Mi-
nisterio Fiscal y estando aquél incul-
pado ; y

lo d spuesto en, el artículo sé-

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

vuélvanse los autos originales
al Juzgado de procedencia, con
certificación de esta sentencia
y correspondiente carta orden.

sent y nueve de la leyHy de- Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,

Enrique Ángel de Marcos González,
Oficial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

a las personas que a continuación
Así, por esta nuestra senten-

cia, que por la rebeldía del de-
mandado don Francisco Otero
Barreiro, se Insertará el enca-
bezamiento y parte dispositiva
de la misma en el Boletín
Oficial de la provincia, lo pro-
nunciamos, mandamos y fir-
mamos.

—
Esteban Puras.

—
Ju-

lio Ubeda.
—

José Sánchez Gui-
san de.

se expresan, para que comparezcan
el día que se señala, a contar desde

Certifico: Que por la Sala Única

de esta Audiencia Territorial, Secre-
taría de don Francisco García Sarrios,

\ y en autos seguidos por doña Teresa

\u25a0Saavedra Pardo, representada por sí
misma, con, don Francisco Otero Ba-
rreíro, declarado rebelde, y el Minis-
terio Fiscal, sobre divorcio, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor li-
nor literal siguiente :

la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 de]

Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina

Publicación
Fallo

Que debo condenar y condeno, co-
mo infractor de la legislación de sub-
sistencias, a Claudio Mateo Callejo,
a ia pena única de multa de milpese-
tas, las que se destinarán a las aten-

ciones de guerra e ingresarán en la
Delegación de Hacienda portel inte-
resado, el cual quedará en libertad,
por este procedimiento, librándose los
oportunos despachos a! limo, señor
Delegado de Hacienda y al Director
de la Prisión de Porlier, y caso de
impago, deberá cumplir la subsidia-
ria de trabajo obligatorio a. disposi-
ción del Excmo. señor Gobernador
Civil,en favor del Estado o del Mu-
nicipio. Particípese esta resolución a
la Dirección de Abastecimientos y a
la Presidencia de la Audiencia Terri-
torial, y cumpliéndose lo dispuesto
en, el Decreto de 18 de septiembre de
1937, publíquese en los periódicos
oficiales y en la Prensa diaria de esta
población.

JUZGADO NUMERO 9
Leída y publicada fué la sentencia

que antecede por el señor don
Julio Ubeda y Arce, Magistra-
do de la Sala de lo Civil y Po-
nente que ha sido en estos au-
tos, estando celebrando audien-
cia pública la misma, hoy día

• de su fecha, de que certifico,
yo, el Secretario. Madrid, seis
de marzo de mil novecientos

treinta y nueve.
—Rubricada.

—
Francisco García Samos.

—Ru-

En virtud de (providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero g, en sumario número 381, de
J938, por hurto de diez hojas de ven-
tanas y cuatro de puertas de la casa
número 16 de la calle de Santa Casil-
da, ocurrido el día 15 del actual, se. ha
mandado citar, por medio del presen-
te, al dueño de referida casa, para
que, dentro del,término de cinco días,
contados desde el siguiente al en que
el presente aparezca inserto en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, com-
parezca ante este Juzgado, General
Castaños, 1, a fin de recibirla decla-
ración y ofrecerle el procedimiento,
con arreglo a lo que dispone el artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Sentencia número 45

Autos de doña Teresa Saavedra Par-
do, con don Francisco Otero
Barreiro y el señor Fiscal, so-
bre divorcio.

—
Señores de Sa-

la de lo Civil.—Don Esteban
Puras.— Don Julio Ubeda y
Arce.

—
Don José Sánchez Gui-

sande.— En la villa de Madrid,
a seis de marzo de mil nove-
cientos treinta y nueve. En los
autos que ante Nos penden, re-
mitidos por el Juez de prime-
ra instancia número nueve, de
esta capital, y seguidos entre
partes: de la una, como de-
mandante, doña Teresa' Saave-
dra Pardo, mayor de edad, en-

fermera, y de esta vecindad,

que se representa por sí y está
defendida por el Letrado don
Antonio de Cora, y de la otra,

como demandado, don Fran-

Icisco Otero Barreiro, mayor de
Kedad, tipógrafo, vecino de Lu-
Bgo, en rebeldía,' y representa-
Hpo por los estrados del Tribu-

nal, sobre divorcio, en cuyos
autos es también parte el Mi-
nisterio Fiscal,

bricada
Y para su publicación en el BoLe-

Lín Oficlvl de la provincia, para que
sirva de conocimiento al interesado
don Francisco Otero Barreiro, expi-
do el presente edicto en Madrid, a
diecisiete de marzo de mil novecien-
tos treinta y nueve.

(B.-r.742)
El Oficial de Sala,

Enrique Ángel de Marcos

(A.-58)
Así, por esta mi sentencia definid-

v,i, juzgando el presente, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Luis Veloso

Bazán (Rubricado).

JUZGADO .NUMERO 2

Los parientes más próximos de
Carmen Conde, cuyo segundo apelli-
do y demás circunstancias personales
se ignoran, comparecerán, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 2, sito en la
callé del General Castaños, número
1, con el fin de recibirles declaración
en el sumario que me hallo instruyen-
do con el número 354 del año en cur-
so, por hurto a la citada individua,
bajo apercibimiento que de ru> com-
parecer se darán por instruido del de-
recho que les concede el articuló 109
de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

JUZGADOS DE PRIMERA Publicación
INSTANCIA Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia una vez pronunciada
por el señor Juez de instrucción don
Luis Veloso Bazán, en el día de la
fecha, hallándose celebrando audien-
cia pública' ordinaria. Madrid, a 21
de noviembre de 1938. Doy fe.—

JUZGADO NUMERO 3Fallamos

Que por estimación de la causa duo-
décima del artículo tercero de
la ley del Divorcio, debemos
declarar, y declaramos, disuel-
to el vínculo matrimonial con-
traído por doña Teresa Saave-
dra Pardo y don Francisco
Otero Barreiro, con todas sus
consecuencias legales, sin ha-
cer expresa declaración de cul-

Don Pedro Pérez Alonso, Secretario
del Juzgado de instrucción núme-
ro 3, de esta capital. P. S-, Antonio Lorenzo (Rubricado

Dov fe : Que en el expediente se-
guido' en este Juzgado con el núme
ro 20 del año corriente, sobre venta

de cebada sin guía, contra Claudio
Mateo Callejo, se ha dictado lasen-

tencia cuvo encabezamiento m

Lo inserto concuerda con su origi-
nal, a que me remito.

*
Y para que

conste, en cumplimiento do lo man-
dado, expido el presente, que firmo
en Madrid, a 22 de noviembre de
1938.

—
P. S. (Firmado.)par-

te dispositiva son como siguen (B.—2.274) (B.—1.743)
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JUZGADO NUMERO 2 ría de Joaquín Argote, al objetn
practicar una diligencia en, el s

*
rio que contra la misma se sipu""13'
el suprimido Juzgado de instruínúmero 17, con el número 2001936, y del cual conoce actualiLel antes dicho número -j.

-

ALCALÁDE' HENARES REQUISITORIAS
Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de

instrucción, de Alcalá de Henares.
Borrero Guerrero (Vicente), que di-

jo vivir en la calle de Libreros, nú-
mero 25, y cuyas demás circunstan-
cias personales se ignoran, compare-
cerá, dentro del término de diez días,

ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 2, de esta capital, sitó en la calle
del General Castaños, número 1, con
el fin de notificarle el auto de proce-
samiento y prisión y llevar a efecto la
misma, por haberlo así acordado en
sumario que instruyo contra el mis-
mo por estafa, con el número 34, de

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales , de no... presentarse los procesados que q
continuación se expresan en él pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el

Juez o Tribunal que se señala, se.
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y

Por virtud del presente edicto se
hace saber a Jos familiares del finado
Nicolás Rodríguez Juárez, que falle-
ció por vuelco de una eamioneta,;íel
11 del pasado julio, eh término -de
San Fernando, "que por el expresado
hecho se sigue sumario en este Juz-
gado con el número 295, de 1938, en
el que pueden ejercitar el derecho que
les concede el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, antes del
período de calificación deL delito.

(B—942)

JUZGADO NUMERO 7
Muñoz López (Francisco Orenckde cuarenta y cinco años, casado ahgado, natural de Pozoblanco (¿¿J

ba), hijo de Joaquín y de Isabel dimicihado últimamente en efpaseoIla Castellana, número 59) piso • •

ro, comparecerá, dentro dei térm„
de diez días, ante el Juzgado de i¿
trucción número 7, de Madrid, be&taría de Joaquín Argote,' al objeto*
notificarle ej auto de procesamiento
dictado en el suipario que en dichoJuzgado se sigue con el'número?*'de 1937, por hurto.

1939
(B.-936)

(Núm. 1.629P (B.-2.411)

Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con-xrrregío a los artículos 512

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 3 Fuente Gómez (Fernando deja),
natural dé Puente de Vallecas (Ma-
drid), de estado casado, profesión
tratante, de treinta y nueve años, hijo
de Alfonso y de Pilar, domiciliado úl-
timamente en la calle de Sánchez y
Balderas, número 9, tienda, procesa-
do por robo (sumario número 241, de
1938), comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción número 10, de Madrid, cqr g!
fin de llevar a efecto su prisión y prac-
ticar las demás diligencias necesa-

El señor Juez de instrucción núme-
ro 3, de esta capital, en providencia
de, boy., dictada en sumario que se si-

gue con el número 398, del año co-
rriente, acuerda sé cite al dueño de
una bicicleta, sin marca, llantas de
madera, tubulares, pintada en rojo y.
azul, con bomba y. bocina, ocupada a
Pedro Ramírez Ortega, para que,
dentro del término de cinco días,
comparezcan en este Juzgado, para
recibirle declaración y ofrecerle las

y 338 de la ley de Enjuiciamiento

Criminal y 664 de la ley de Enjui-

ciamiento Militar de Marina. (B.
—

943)
JUZGADO NUMERO 6

Vifi#& Guerrero (José), de estado
casado, profesión ninguna, de trein-
ta y cinco año$ de edad, como com-
prendido en el núnaejp 1 del artículo
835 de la ley de <Enju;icia»#iento Cri-
minal, domiciliado últimamente pn
Madrid, Camino Aito dé S:in isidro,
número 8, procesado ]:.>r £sta'a en
sumario 269, de 1936, comparecerá,
en término de diez días, amé el juz-
gado de instrucción número 6, dé. es-
ta (Capital, calle del Genera! Castaños,
¡iú.mérp i, a fin de notificarle e! auto
UV procesamiento, recibirle» indagato-
ria y Ser eoíis^ijijiidp en prisión provi-
sional.

Ordenación de Pagos de la Caja
general de Depósitosrías

acciones (8.-938)
(B.—2.459) Habiéndose extraviado dos res-

guardos expedidos por esta Caja ge-
neral en 8 junio 1932 y 21 de mayo
1936, con los números 299.642';
3l5;6o3 de entrada y 128.854 y144.309'deL registro, correspondientes a los de-
p^sffids" constituidos "por % Ooijipárife
Madrileña Mejoras :Urbanas, "de
propiedad, y para que sirva de gavan.-
tía a la. misnia' pgra r^ponder de ¿

adjudicación del' concurso del traía-
miento de basuras por fermentación
en cámaras cimotérrnicas, importan-
tes 19.500 y 50.000 pesetas, respecti-
vamente, en deuda Amortizable 3 po:

'*#?> ]l$r\
Se previene a l¿i persona en gi#

poder se hallen que los presente e
esta Caja Central, en la inteligencia
dí,: que está"' tomadas las precauci
oportunas para que no se entre.
los referidos depósitos sino a su leg •

mo dueño, quedando dichos resguar-
dos sin ningún valor ni efecto, tras-

curridos que sean dos meses, desd?
ja publicación, de este anuncio en ¡2

Gaceta de la República y Boin>N
Oficial <fe esta "provincia, 'sin Uata:
los presentado, con arreglo a lo p|S¡
puesto en ej artículo treinta y seis de-

Reglamento de diecinueve de i*

JUZGADO WIJ^ERO 7

ALCALÁ DE HENARES Arce 'Martínez (Narciso), dé .veinti-
siete años, spiterp, barbero^ hijo' de
Leoncio y de Saturnina, patural de
Bilbao, domiciliado últimamente ep
la calle de! Amparo, número 15, cuyo
paradero se desconoce, comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Tuzgado de instrucción número 7,
de M^dyrid Secretaría de Joaquín Ar-
gote, a) oéjéfo %lg notificarle y llevar
a efecto el auto de prisión, qup de1! mis-
mo ha dictado la Sección Segunda dei
Tfibl!ílal Popular número 2, en el ro-
llode i¡* *»«£# ft>ntra el mismo segui-
da en dieni?' "Juzgado cpj? p! número
140, de 1938. por delito 'de fetiríp*

Don, Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de Alcalá de Henares.

. Por virtud del presente edicto sé
cita y llama a Eladio Seava Gonzá-
lez, cuyo paradero se ignora, que re-
sultó lesionado en un, accidente de
automóvil ocurrido en término de
San Fernando de Henares, el día n
del pasado julio, para que, dentro del
término de ocho días, contados desde
su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, comparezca en este
Juzgado de instrucción, para recibir-
le declaración en el sumario que por
tal hecho se instruye con el número
295/ de 1938, y que se le dé la sani-
dad de las lesiones que sufrió si es-
tuviera curado, haciéndole saber al
propio tiempo que las acciones del ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, puede ejercitarlas antes
del período de calificación del delito.

(B.—2.4555

JUZGADO NUMERO 7
Arce Martínez (Narciso), de veinti-

siete años, soltero, barbero, hijo de
Leoncio y de Saturnina, natural de
Bilbao, Ji-r-iciliado pHpiarrmiie en
la calle del Amparo, número i§, cuyo
paradero se desconoce, comparece^,
dentro del término de diez días, ante
el juzgado de instruedóji número 7,
de Madrid, Secretaría de joaqyíp Ar-
gote, al objeto de notificarte v llevar
a efecto el auto it pn.íion que del
mismo ha dictado ia Sección Segun-
da del Tribuna! Popular número 2.
en el rollo de la causa contra ei mis-
mo seguida en dicho Juzgado con e¡
número .140, de 1938, por delito de
hurto, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

(B,^94q)

JUZGADO NUMgRO 7
Capo Reina (José), natural de Ti-

joja (Almería), nació en 19 de febre-
ro de 1.906, hijo de Juan y de Isabel,
tipógrafo, casado, domiciliado últi-
mamente en e,l paseo de Atocha, nú-
mero 23, comparecerá, dentro dei tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 7, de Madrid, Se-
cretaría de Joaquín Argote,* al objeto
de notificarle y llevar a efecto el auto
de prisión dictado por la Superiori-
dad en la causa contra él mismo se-
guida por estafa con el número 237,
de 7933, en, el Juzgado de instrucción
número 17, de esta capital, y qué por
suprgsjón del mismo conoce actual-
mente el antes ijadipado número 7.

(Núm. 1.671) (B.—2.495)

viembre de mil novecientos ven
nueve.

JUZGADO NUMERO 6 Madrid, siete de noviembre de
novecientos treinta y ocho.En virtud de lo acordado en suma-

rio seguido en el Juzgado de instruc-
ción número 6, de esta capital, en su-
mario número 413, de 1936, sobre le-
siones, se cita por niedio' del presente
a Juana y Lucía N., domiciliadas úl-
timamente en Carabanchel Bajo, ca-
lle de Alejandro Sánchez, número 9,
para^ que, dentro del término de cin^
cp días, comparezcan ante dicho Juz-gado, calle del General Castaños, nú-mero 1, a fin de recibirles declaración
como denunciadas.

-2.729)

El Ordenador de Pagos.

/. Sanz de AndvM..
ALCALÁ DE HEífAKES (A.-59

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez ¿e
primera instancia e instrucción de
este partido.

1111 \u2666•;**\u2666•\u2666*•\u2666•\u2666•*•*\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666•\u2666\u2666\u2666* \u2666•\u2666\u2666**!t!¡i****"

La Administración y venta de tffóPor el presente se cita y llama a
los procesados Antonio Vázquez 1,6.
pez y Miguel Nieves Alonso, cuvas
demás circunstancias se ignoran, pa-
ra que, en el término de ocho 'días,
contados desde el siguiente a' en que
esta requisitoria se inserte pn Ir. Ca-
ceta de Madrid y Boletín Ófici*.. de
esta provincia, comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado, con el ob-
jeto de ser reducidos a prisiói^^n^
ponder de Jos cargos dej^j
454, de 1938, póFrohf.^^j

(B.-941) piares del Boletín Oficial de la. t*1
vincia de Madrid se hallan instalad2-

Al propio tiempo se hace saber a
Ramón Moran Molina, que habitó
últimamente en Carabanchel Bajo,
calle.de Miguel Mayor, número 10,
el derecho que le concede el artículo
109 de la ley Procesal, como padre y
representante legal de la ofendida Do-
lores Moran Ruiz.

JUZGADO NUMERO 7 en la calle de Alcalá, número l2'

Rodríguez y Rodríguez (María),
natural de Gestazo, Ayuntamiento de
Oencia (León), nació él 22 de abril de
1918, hija de Manuel y de Josefa, sol-
tera, sirviente, y domiciliada ultima-
mente en el pueblo de su naturaleza,
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción número 7, de Madrid, Secreta-

siendo su teléfono el 63884
Imp. Provincial.

—
Dr Esquerdo. 5

sumnrio imprenta provincia
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

(B.—1.622) (Núm. 1.768) m-2:1:2)
TELÉFONO 53202


